
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
            Bogotá, D.C, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

              Sucesión 2021-0438 

 

INADMITIR la anterior demanda de SUCESIÓN del causante JOSE 
MIGUEL MORALES, con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, a efecto de que la parte actora dentro del término 
de cinco (5) días so pena de rechazo subsane las siguientes 
irregularidades: 

  1- Allegar en fotocopia auténtica la decisión judicial que 
declaró la existencia de la unión marital o de la sociedad patrimonial 
reconocida del causante con la señora MARIA LEONILDE RAMIREZ 
SOTO.   

  2- Allegar el poder otorgado por la señora MARIA 
LEONILDE RAMIREZ SOTO para el presente proceso 

          3- Allegar poder otorgado por la DEYCI LILIANA RUIZ 
MORALES, en razón a que ya cumplió la mayoría de edad y no puede 
ser representada por su progenitora 

  4- Aclarar el encabezado de la demanda, en razón a que la 
misma se trata de un proceso de SUCESION y la misma hace referencia 
a PETICION DE HERENCIA   

5- Precisar la cuantía a efecto de determinar la competencia. 

  6- Completar la dirección física  y electrónica de cada uno 
de los interesados. 

  7- Aclarar la solicitud de medidas cautelares, toda vez que, 
en los procesos de sucesión, estas se rigen por el art. 480 del C.G.P., 
inciso final. 

  8-De la subsanación reproducir en su totalidad la demanda. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                       JUEZ        
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